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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el logotipo “Hecho en México” y se establecen las condiciones para el 
otorgamiento de la autorización para su uso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción XVI y 19 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal ha emprendido una estrategia para impulsar y fortalecer el mercado interno, así 
como para proteger el empleo de los mexicanos y las mexicanas; 

Que dicha estrategia se ha materializado en el Acuerdo en favor de la Economía Familiar y el Empleo, 
impulsado y anunciado por el Presidente de la República; 

Que dicho Acuerdo contiene 25 acciones para proteger el empleo, apoyar la economía de las familias 
mexicanas y procurar la estabilidad económica. Entre las acciones a realizar se encuentra registrar y dar 
difusión a una nueva marca que contenga el lema: “Hecho en México” a fin de promover la adquisición de 
bienes y servicios nacionales; 

Que el Acuerdo mencionado se suscribió también en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, que establece como uno de los ejes rectores el de “Economía competitiva y generadora de 
empleos”, es necesario definir acciones concretas que promuevan la productividad y la competitividad de los 
productos y servicios mexicanos; 

Que lograr la distinción y permanencia en la memoria de los consumidores de los productos hechos en 
México, es un elemento relevante que busca favorecer su preferencia por ellos, y 

Que es conveniente replantear las acciones que se han realizado respecto a los distintivos de los 
productos hechos en México, así como crear una imagen más amable y atractiva, se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LOGOTIPO “HECHO EN MEXICO” Y SE 
ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACION PARA SU USO 

Artículo 1.- El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer el Logotipo “HECHO EN MEXICO”, así 
como sus especificaciones, descripción, características y las condiciones para el otorgamiento de la 
autorización para su uso. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente instrumento se entenderá por: 

Autorización.- La resolución expedida por la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de 
Normas o las Delegaciones, Subdelegaciones y oficinas de servicios, mediante la cual se permite a un 
interesado el uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” en términos del presente Acuerdo y del Manual de 
Identidad Gráfica del mismo. 

Interesados.- Las micro, pequeñas y medianas empresas o personas físicas con actividad empresarial 
que deseen obtener la autorización para el uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO”. 

Logotipo “HECHO EN MEXICO”.- Representación gráfica y la leyenda que identifica a los productos 
fabricados en territorio nacional. 

Manual de Identidad Gráfica.- Es el documento técnico en el que se establecen detalladamente, las 
características tipográficas de diseño, reproducción y difusión del Logotipo “HECHO EN MEXICO”. 

RUPA.- El Registro Unico de Personas Acreditadas previsto en el “Decreto por el que se establece el 
procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas operados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la 
interconexión informática de los mismos” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2004. 

Secretaría.- La Secretaría de Economía. 
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Artículo 3.- El Logotipo “HECHO EN MEXICO” es el siguiente: 

 
Artículo 4.- El uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” corresponde exclusivamente a la Secretaría, quien 

por conducto de la Dirección General de Normas o las Delegaciones, Subdelegaciones y oficinas de servicio, 
autorizará a los interesados que deseen que sus productos ostenten este distintivo. 

Artículo 5.- Los interesados deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo para 
obtener la autorización para el uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” en sus productos. 

Artículo 6.- Las especificaciones referentes a la estructura, color y tipografía que deberán respetarse en el 
uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO”, son las contenidas en el Manual de Identidad Gráfica elaborado por 
la Secretaría, mismo que estará a disposición de los interesados y del público en general a través del sitio de 
Internet: www.economia.gob.mx. 

La autorización que, en su caso, se otorgue estará sujeta al cumplimiento de las especificaciones del 
Manual de Identidad Gráfica. 

Artículo 7.- Sólo se autorizará el uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” en aquellos productos en los 
que se demuestre que se producen y fabrican en territorio nacional, como resultado de la transformación de 
insumos o que se comercializan en su estado natural. 

Artículo 8.- Los interesados podrán solicitar por escrito a la Secretaría, por conducto de la Dirección 
General de Normas o a las Delegaciones, Subdelegaciones y oficinas de servicios, la autorización para el uso 
del Logotipo “HECHO EN MEXICO” conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán llenar un formato cuyo modelo se anexa al presente Acuerdo, en el que 
proporcionarán cuando menos lo siguiente: 
a) Nombre o denominación social del promovente; 
b) Dirección para oír y recibir notificaciones y, en su caso, el nombre de las personas autorizadas 

para recibirlas; 
c) Nombre del representante legal, en su caso, y 
d) Indicación y descripción del producto que ostentará el Logotipo “HECHO EN MEXICO” y, en su 

caso, la forma en que los insumos o partes mexicanas se utilizan en el proceso productivo. 
II. Los interesados deberán adjuntar al formato referido, copia simple de los siguientes documentos: 

a) Instrumento que acredite las facultades de su representante legal, en su caso; 
b) En caso de personas morales, del instrumento legal, mediante el cual se acredite su legal 

existencia, y 
c) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

Artículo 9.- La Dirección General de Normas o, en su caso, las Delegaciones, Subdelegaciones y oficinas 
de servicios ante las que se presente la solicitud para la autorización del uso del Logotipo  
“HECHO EN MEXICO”, analizarán y revisarán que contenga los datos y se acompañe de los documentos a 
que se refiere el artículo anterior. 

En caso de que la solicitud y los documentos se presenten sin omisiones, la solicitud de autorización 
deberá resolverse en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de  
su recepción. 

En caso de detectarse alguna omisión, se procederá a requerir al interesado dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud para que subsane la omisión detectada en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles. 
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Si el interesado subsana el requerimiento formulado dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, la 
solicitud de autorización deberá resolverse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
reciba la respuesta. 

De no subsanarse la omisión detectada por parte del interesado, la solicitud de autorización se desechará. 

Artículo 10.- El uso y las aplicaciones del Logotipo “HECHO EN MEXICO” deberán ajustarse a 
lo siguiente: 

I. El Logotipo “HECHO EN MEXICO” sólo podrá marcarse, imprimirse y reproducirse en los envases o 
embalajes de aquellos productos expresamente autorizados. También podrá marcarse, imprimirse  
o reproducirse sobre el producto o su etiqueta cuando conforme a sus características no tenga 
envase o embalaje; 

II. El Logotipo “HECHO EN MEXICO” debe marcarse en forma clara, legible e indeleble en los 
productos correspondientes; 

III. En ningún caso deberán alterarse o modificarse las proporciones o la composición y distribución de 
los elementos que conforman la identidad gráfica del Logotipo “HECHO EN MEXICO” de los 
productos hechos en México o de cualquiera de sus elementos; 

IV. Está prohibido el uso de cualquiera de los elementos de la identidad por separado o de forma 
aislada, así como la realización de cualquier tipo de modificación en las dimensiones o en el 
acomodo de la identidad gráfica del Logotipo “HECHO EN MEXICO”, y 

V. En la aplicación del Logotipo “HECHO EN MEXICO” se utilizará los colores negro o blanco, según el 
color de fondo, de manera que su lectura sea clara. El uso de efectos especiales como volúmenes, 
sombras o sobre imágenes que dificulten la lectura o identificación del Logotipo “HECHO EN 
MEXICO” no está permitido. 

En todo caso, deberá integrarse el Logotipo “HECHO EN MEXICO” de forma tal que no interfiera con lo 
señalado en las normas de etiquetado e información comercial que les resulten aplicables a los productos, 
pero sin alterar de forma alguna la identidad gráfica del mismo. 

Artículo 11.- En caso de que la Dirección General de Normas o las Delegaciones, Subdelegaciones y 
oficinas de servicios, no resuelvan la solicitud de autorización para el uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” 
en los plazos señalados en el artículo 9, se entenderá otorgada la autorización en forma automática a favor 
del solicitante. 

En cualquier caso, la autorización otorgada genera para los interesados la obligación de utilizar el Logotipo 
“HECHO EN MEXICO” en apego a los términos del presente Acuerdo y de las especificaciones del Manual de 
Identidad Gráfica. 

Artículo 12.- Los interesados que cuenten con un número de identificación o la constancia de inscripción 
al RUPA, podrán insertar dicho número en el formato o presentar anexo al mismo, el documento en que se 
haga constar el acreditamiento de personalidad y la inscripción en el RUPA, y omitir, en su caso, la 
presentación de los documentos a que refieren los incisos a), b) y c) de la fracción II del artículo 8. 

Artículo 13.- El mal uso o uso del Logotipo “HECHO EN MEXICO” sin autorización de la Secretaría de 
Economía, será sancionado en términos de las disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Artículo 14.- Los actos y controversias que se deriven de la aplicación del presente Acuerdo serán 
resueltos por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer los logotipos Hecho en México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de abril de 2004. 

Tercero.- Todos aquellos productos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo ostenten el 
logotipo establecido en la Norma Mexicana NMX-Z-009-1978, Emblema denominado “HECHO EN MEXICO”, 
así como, los logotipos establecidos en el Acuerdo por el que se dan a conocer los logotipos “HECHO EN 
MEXICO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de abril de 2004, podrán continuar usando 
los mismos, quedando a salvo sus derechos. 

Cuarto.- La Secretaría de Economía realizará las acciones necesarias a fin de que la autorización de uso 
del Logotipo “HECHO EN MEXICO” pueda solicitarse y resolverse a través de medios electrónicos. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2009.- El Secretario Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE USO DEL LOGOTIPO HECHO EN MEXICO

Tiempo máximo de respuesta: 5 días hábiles1 
Documentos que debe ingresar con esta solicitud: 
1. Acta Constitutiva de la empresa (copia simple). 
2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia 

simple). 
3. En su caso, instrumento que acredite las facultades de su 

representante legal (copia simple). 
En caso de contar con el Registro Unico de Personas Acreditada, no será necesario 
llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 Para uso exclusivo de la SE 

 Solicitud Número  

 (CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

 
Sello de recepción  

 
I DATOS DEL SOLICITANTE 

 1) Nombre, denominación o razón social:*   
    
 2) RFC:               

              
 

 

    
 3) Domicilio :*   
  Calle*  
      
 Número y/o Letra*  Colonia* Código Postal*  
     
 Delegación o Municipio *  Ciudad*  
 4) Teléfono(s):*   
 5) Correo electrónico    
    
 Autorizo a la Secretaría de Economía a que se utilice el correo electrónico señalado 

en el punto anterior para que se me notifique, en su caso, el requerimiento 
de información y/o documentación faltante, así como la resolución de la solicitud de 
autorización. 

 Si  No  
      

    
 

II DATOS DE LOS PRODUCTOS QUE OSTENTARAN EL LOGOTIPO 

 
 6) Nombre del producto 7) Descripción del producto que ostentará el logotipo y, en su caso, la forma en 

que los insumos o partes mexicanas se utilizan en el proceso productivo 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

 
Página 1 de 2 SE-04-016

                                                 
1 Durante este lapso el solicitante podrá recibir un requerimiento sobre información o documentación faltante o errónea o bien, la autorización 
para el uso del logotipo “Hecho en México”. 
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III DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 8) Nombre*   
 9) Domicilio legal*:   
  Calle*  
      
 Número y/o Letra*  Colonia* Código Postal*  
     
 Delegación o Municipio * Ciudad*  
 10) Teléfono(s):*  11) Fax:   
 12) Correo electrónico1:   
 13) En su caso, Número de RUPA   
    

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y los documentos que al 

mismo se acompañan, son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes. 
   

Lugar y fecha Nombre del Solicitante o 
Representante Legal 

Firma autógrafa del Solicitante o 
Representante Legal 

 
Consideraciones generales para su llenado 
- Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público de esta Secretaría ubicada en avenida 

Puente de Tecamachalco No. 6, Colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53950
de 9:00 a 14:00 horas, o en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 

- Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible en original y copia. 
- En el punto 5) anote su correo electrónico si desea recibir notificaciones por este medio. 
- En la sección II, relacione los productos que ostentarán el logotipo, puede aumentar las filas que requiera. 
Protección de Datos Personales 
Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales 
"Registro de prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales", con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
37 Fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría y cuya finalidad es llevar el control del personal que ingresa a la 
Secretaría a realizar su servicio social y/o prácticas profesionales, el cual fue registrado en el listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y no podrán ser 
transmitidos a ninguna persona u organismo. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es 
la Dirección General de Recursos Humanos, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 
No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F. 

 
Trámite al que corresponde el formato: Autorización de uso del logotipo Hecho en México 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-04-016 
Fecha de autorización del formato por parte de la Oficialía Mayor: 29/01/2009 
Fecha de autorización del formato por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:  

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: artículos 2 fracción II, 11, 14, 16, 26 y 34. (D.O.F. 28/11/2008 

con adiciones y reformas). 
- Ley Federal de Procedimiento Administrativo: artículos 17-A y 35 (D.O.F. 4/08/1994 con adiciones y reformas) 
- Reglamento Interior de la Secretaría de Economía: artículos 5 fracción XVI y 19 fracción VI. (D.O.F. 22/11/2002). 
- Acuerdo mediante el cual se da a conocer el logotipo “Hecho en México” y se establecen las condiciones para el 

otorgamiento de la autorización para su uso. (DOF xx/xx/xxxx). 
 

Documentos anexos: 
1. Acta Constitutiva de la empresa (copia simple). 
2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia simple). 
3. En su caso, instrumento que acredite las facultades de su representante legal (copia simple). 

 
Tiempo de respuesta: 5 días hábiles 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5729-91-00 extensiones: 43230 y 43222 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-3000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 
01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá al
1-888-594-3372. 

Página 2 de 2 SE-04-016
____________________________ 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 02/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 02/2009 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

168522 CHIHUAHUA, CHIH. 18971 EL LIBRO 3737.7168 ALDAMA CHIH. 

211099 CHIHUAHUA, CHIH. 24800 LA REYNA 8 ALDAMA CHIH. 

182283 CHIHUAHUA, CHIH. 321.43/1200 LA SIRENA 176.2338 AQUILES SERDAN CHIH. 

226603 CHILPANCINGO, GRO. 9708 XIHUATOXTLAC 600 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA GRO. 

228129 HERMOSILLO, SON. 30547 CARMEN 1 700 BACANORA SON. 

227504 HERMOSILLO, SON. 30358 LLUVIA DE ORO 5 712.0561 MAGDALENA SON. 

162434 EX-ALTAR, SON. 7017 TECOLOTE 3 74 PITIQUITO SON. 

207196 HERMOSILLO, SON. 19033 EL AGUAJE 2319.5742 SANTA ANA SON. 

223961 HERMOSILLO, SON. 29308 PESCADERO III 500 VILLA PESQUEIRA SON. 

225000 HERMOSILLO, SON. 29580 PESCADERO IV 965.6164 VILLA PESQUEIRA SON. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 
esquina Calle 14 Bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o  
de asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2009.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 
Ledezma.- Rúbrica. 

 
 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 03/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 03/2009 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo tercero de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por desistidas las 
solicitudes de exploración correspondientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 fracción I del 
Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 
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PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

AGUASCALIENTES, AGS. 6179 EL VERGEL 20 AGUASCALIENTES AGS. 
ENSENADA, B.C. 6985 LA NUBE 150 ENSENADA B.C. 
CHIHUAHUA, CHIH. 24020 MINERAL LA CERCA 20 ALDAMA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 35889 SANTA CLARA 60 BACHINIVA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 35907 STO. NIÑO 20 BALLEZA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36657 STO. NIÑO 2 100 BALLEZA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36632 JOSEFINA 50 BUENAVENTURA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36664 EL MILAGRO 100 CHIHUAHUA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36683 LOS GAVILANES 50 CUAUHTEMOC CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 35911 LA FE 50 CUSIHUIRIACHI CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36660 LAS TUNAS 151 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 33977 CURRITAS 377 URIQUE CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 36677 EL MILAGRO 100 VANESA CHIH. 
SALTILLO, COAH. 17009 LA GAVIOTA 200 CUATROCIENEGAS COAH. 
SALTILLO, COAH. 16894 ACEBUCHES 49 OCAMPO COAH. 
COLIMA, COL. 272 EL UMBRAL 500 MANZANILLO COL. 
COLIMA, COL. 310 PEÑA BLANCA II 100 MANZANILLO COL. 
COLIMA, COL. 283 BORIS 200 MANZANILLO COL. 
COLIMA, COL. 54 LA GAVIOTA 54 TECOMAN COL. 
DURANGO, DGO. 33514 LA BOLA 98 EL ORO DGO. 
DURANGO, DGO. 33730 LA INDIA 2 84 EL ORO DGO. 
DURANGO, DGO. 33743 LA EXPLENDIDA 240 EL ORO DGO. 
DURANGO, DGO. 33771 LA CUCARACHA 40 INDE DGO. 
DURANGO, DGO. 33696 LA ESPERANZA 50 LERDO DGO. 
DURANGO, DGO. 33750 FINITA 70 LERDO DGO. 
DURANGO, DGO. 33461 MAPIMI 25 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33462 MAPIMI 2 25 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33503 AMPL. EL CUBANITO 220 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33505 SANTO NIÑO 40 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33751 LA LUNA 15 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33774 AMPL. EL CUBANITO 1 1000 MAPIMI DGO. 
DURANGO, DGO. 33447 REAL DEL PARAISO 30 PUEBLO NUEVO DGO. 
DURANGO, DGO. 33512 LA FLORENCIA 100 PUEBLO NUEVO DGO. 
DURANGO, DGO. 33691 LA VELADORA 200 PUEBLO NUEVO DGO. 
DURANGO, DGO. 32689 EL VOLCAN 100 SAN DIMAS DGO. 
DURANGO, DGO. 33702 CALAVERAS 59 SAN DIMAS DGO. 
DURANGO, DGO. 33729 GUADALUPE 21 SAN DIMAS DGO. 
DURANGO, DGO. 33744 LA NUEVA ESPERANZA 49 SAN DIMAS DGO. 
CHILPANCINGO, GRO. 9855 LA VIKY 100 ARCELIA GRO. 
CHILPANCINGO, GRO. 9890 LOS ALCATRACES 49 LEONARDO BRAVO GRO. 
GUANAJUATO, GTO. 9440 LA SUERTE 36 ATARJEA GTO. 

GUANAJUATO, GTO. 9431 NUEVO MUNDO III 6650
COMONFORT, CELAYA Y 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

GTO. 

GUADALAJARA, JAL. 16542 SN. ANTONIO 100 AYUTLA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16630 AGUA DELGADA 150 CHIQUILISTLAN JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16711 LA ESPERANZA 114 CIHUATLAN JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16645 SAN MIGUEL 81 EL SALTO JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16597 LA CUATERA 100 ETZATLAN JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16578 EL TERRERO 2 300 GUACHINANGO JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16771 GEOMEX 757 HUEJUQILLA EL ALTO JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16615 LA ESPERANZA 200 LA HUERTA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16773 DOS RIOS 100 LA HUERTA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16605 EL MILAGRO DE LA VIRJEN 10 MAGDALENA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16600 LA AGUILA 20 MAGDALENA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16742 SAN JOSE 10 MAGDALENA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16638 MINA LA PROVIDENCIA 30 PUERTO VALLARTA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16737 EL ROSARIO 20 SAN JUANITO ESCOBEDO JAL. 
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GUADALAJARA, JAL. 16727 LA GUAYABERA 100 TAMAZULA DE GORDIANO JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16626 EL ROSARIO 50 TEQUILA JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 16637 PITAYO 500 TUXCACUESCO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 16609 
MINA BARRANCA DE LOS 
BULES 

100 TUXPAN JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 16540 
MINA BARRANCA DE LOS 
BULES 

30 TUXPAN JAL. 

MORELIA, MICH. 8125 EL JOVERO III 3574 AGUILILLA MICH. 
MORELIA, MICH. 8126 EL JOVERO IV 1885 AGUILILLA MICH. 
MORELIA, MICH. 8134 JANETH 200 ARTEAGA MICH. 
MORELIA, MICH. 8130 LOS AMIGOS 1000 CHINICUILA MICH. 
MORELIA, MICH. 8133 SAN JORGE 160 CHURUMUCO MICH. 
MORELIA, MICH. 8139 AVE FENIX 4 119 CHURUMUCO MICH. 
CUERNAVACA, MOR. 9 EL ZAPOTITO 150 PUENTE DE IXTLA MOR. 
MONTERREY, N.L. 14941 PALOMA 30 ARAMBERRI N.L. 
MONTERREY, N.L. 14940 PAL MA 40 ARAMBERRI N.L. 
MONTERREY, N.L. 14936 TRINIDAD 100 ARAMBERRI N.L. 
MONTERREY, N.L. 14932 LA TOSCANA 43 GALEANA N.L. 
MONTERREY, N.L. 14946 JUAN 32.5884 GALEANA N.L. 
MONTERREY, N.L. 14904 ASADOR 1700 PARAS N.L. 
MONTERREY, N.L. 14905 ASADOR 1 700 PARAS N.L. 
MONTERREY, N.L. 14907 SAN ANDRES 2 48 VILLALDAMA N.L. 
TEPIC, NAY. 7508 LA PALOMA 40 ACAPONETA NAY. 
TEPIC, NAY. 7493 MI MORENITA 100 AHUACATLAN NAY. 
TEPIC, NAY. 7527 EL COYOTE 110 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 
TEPIC, NAY. 7535 NOEMI 2 197 AMATLAN DE CAÑAS NAY. 
TEPIC, NAY. 7504 MIRAVALLE 100 COMPOSTELA NAY. 
TEPIC, NAY. 7533 LOS 3 HERMANOS 20 HUAJICORI NAY. 
TEPIC, NAY. 316 ESCALTITAN 3 1200 IXTLAHUACAN NAY. 
TEPIC, NAY. 7526 MALA NOCHE 20 IXTLAN DEL RIO NAY. 
TEPIC, NAY. 7496 LA GERENCIA 30 JALA NAY. 
TEPIC, NAY. 7515 AGUA CALIENTE 200 LA YESCA NAY. 
TEPIC, NAY. 7517 LA ESPERANZA 400 SAN PEDRO LAGUNILLAS NAY. 
TEPIC, NAY. 7525 LA MORA 100 TEPIC NAY. 
CULIACAN, SIN. 12808 BETANIA II 200 CHOIX SIN. 
CULIACAN, SIN. 13056 EL GUAMUCHIL 140 COSALA SIN. 
CULIACAN, SIN. 13108 LAS MILPAS 100 COSALA SIN. 
CULIACAN, SIN. 13107 EL LIMON 70 COSALA SIN. 
CULIACAN, SIN. 13099 EL CAJON 200 CULIACAN SIN. 
CULIACAN, SIN. 13080 EL HEBANO 400 CULIACAN SIN. 
CULIACAN, SIN. 12907 ARIADNA 1 306 EL FUERTE SIN. 
CULIACAN, SIN. 12933 3 DE REYES 100 ESCUINAPA SIN. 
CULIACAN, SIN. 13064 TRES REYES 102 ESCUINAPA SIN. 
CULIACAN, SIN. 13057 LUPITA 200 ESCUINAPA SIN. 
CULIACAN, SIN. 12950 SAN MARCOS II 200 MAZATLAN SIN. 
CULIACAN, SIN. 12901 CRISTO JESUS 180 SAN IGNACIO SIN. 
HERMOSILLO, SON. 31889 GENESIS I KASSANRA 100 AGUA PRIETA SON. 
EX-ALTAR, SON.  6569 SANTA ROSA 300 ALTAR SON. 
HERMOSILLO, SON. 28816 SAN FRANCISCO 99 ARIVECHI SON. 
HERMOSILLO, SON. 32363 LA FLOR 98 ARIZPE SON. 
HERMOSILLO, SON. 32358 DORA 2399 CABORCA SON. 
HERMOSILLO, SON. 32362 ENEDINA 104 HERMOSILLO SON. 
HERMOSILLO, SON. 32029 LA VERDE 150 LA COLORADA SON. 
HERMOSILLO, SON. 32187 SAN BARTOLO 165 QUIRIEGO SON. 
HERMOSILLO, SON. 32335 LA FORTUNA 12 QUIRIEGO SON. 
HERMOSILLO, SON. 31931 LA PALMA 336 SAHUARIPA SON. 
HERMOSILLO, SON. 32324 LA CHOYA 100 SAN LUIS RIO COLORADO SON. 
HERMOSILLO, SON. 31998 LUISA NO. 3 40 URES SON. 
CD. VICTORIA, TAMPS. 149 LA BARITA 500 VILLA DE CASAS TAMPS. 
ZACATECAS, ZAC. 28237 LAS JAULAS 96 PINOS ZAC. 
ZACATECAS, ZAC. 28557 GEOMEX 662 VALPARAISO ZAC. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 

transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 

Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 

adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 

federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 

esquina Calle 14 Bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o  

de asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 

de ubicación del lote. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2009.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 
Ledezma.- Rúbrica. 


